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MODELO BOLSA 

SUST_3 

CÓDIGO DE LA BOLSA:    BS/2025/055 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 17/06/2025 BOUC: 17/06/2025 
CATEGORÍA: PROFESOR/A SUSTITUTO/A 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO: HISTORIA, TEORÍAS Y GEOGRAFÍA POLÍTICAS 
  

1º Reunidos los siguientes miembros de la Comisión de Selección que participan en el proceso de 
creación de la bolsa: 
PRESIDENTE: Heriberto Cairo Carou 
SECRETARIO: Pedro Abellán Artacho 
VOCAL: Isabel Wences Simon 
VOCAL: Javier Franzé Mudanó 
VOCAL: Rosa Mª de la Fuente Fernández 

manifiestan que no se hallan incluidos en ninguna de las causas de abstención previstas en el art. 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de creación 
de bolsa de profesorado sustituto, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 
méritos, resuelve y hace público: 
 
 a) La propuesta de creación de la bolsa, incluyendo al/a los siguiente/s aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

De la Villa Hervás, Ismael 8,92 

Fernández de la Peña, Miguel 8,40 

Reguera Mateo, Marcos 5,43 

Bonsoms García, Aitor 5,25 

 
 

 



Universidad Complutense de Madrid 
 
 

 

- 2 - 
 

 b) La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. Experiencia docente 
(0-4,5 puntos) 

2. Experiencia profesional y/o investigadora 
(0-3,5 puntos) 

 

3. Formación 
académica 
 y docente 

(0-1 puntos) 

4. Grado de 
Doctor 

 (0-1 puntos) 

 
TOTAL 

1.1 1.2 1.3 1.4 Total 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 Total 3.1 Total 4.1 Total  

Álvarez Davo, Sergio 0,00 0,30  0,05 0,35 0,0025    0,40 0,4025 
0,10 1,15 1,15 

0,30 0,7 0,7 
0,5 1,25 

Bonsoms García, Aitor 2,25  0,90  3,15 3,15 0,03 1,10 0,375 0,40 4,655 
1,15 1,70 1,70 

0,45 0,7 0,7 
0,5 5,25 

Carrasco Aguilar, Álvaro 0,00    0,00 0,55  0,35 0,01  0,91 
0,23 0,20 0,20 

0,05 0 0 
0 0,28 

De la Villa Hervás, 
Ismael 2,32  1,90  4,22 7,25 1,75 4,40 0,05 0,675 14,125 

3,50 1,90 1,90 
0,50 1 1 

0,7 8,92 

Domínguez Bautista, 
Marina  0,60  0,038 0,64 0,0012  0,25 0,05  0,3012 

0,07 0,32 0,32 
0,08 - 0 

0 0,79 

Estaba Amaiz, Roraima 
T. 1,70   0,10 1,80 0,8266 0,90 0,75 0,02 1,20 3,7966 

0,94 3,00 3,00 
0,79 0 0 

0 3,53 

Fernández de la Peña, 
Miguel 3,00 0,60  0,10 3,70 8,8037 0,75 3,36 0,40 0,40 13,7137 

3,40 1,15 1,15 
0,30 1,5 1,5 

1 8,40 

Gómez Falagan, Isabel 1,03   0,15 1,18 0,40  0,25   0,65 
0,16 2,45 2,45 

0,64 - 0 
0 1,98 

Reguera Mateo, Marcos 1,20 0,155  0,10 1,45 1,4675 3,30 3,65  1,60 12,0175 
2,98 3,80 3,80 

1,00 1,5 1,5 
1 6,43 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 
 
UNO. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA IMPARTICIÓN DE LA DOCENCIA (UNIVERSITARIA, NO UNIVERSITARIA, 

REGLADA, NO REGLADA, ETC.), RELACIONADA CON EL PERFIL DEL ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA Y ESPECIALMENTE EN 
LAS ASIGNATURAS DEL DEPARTAMENTO: HASTA 4,5 PUNTOS.  

 
SE VALORARÁN: EXPERIENCIA DOCENTE, DIRECCIÓN DE TFG Y TFM, FORMACIÓN DOCENTE, EVALUACIONES DOCENTES, 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE, PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD DOCENTE, ENTRE OTROS. 
 
NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS QUE NO SEAN DEL ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA.  
 
LAS JUSTIFICACIONES DEBEN DE SER HECHAS POR LAS AUTORIDADES FACULTATIVAS O UNIVERSITARIAS 
CORRESPONDIENTES 
 

1.1. Experiencia docente 
 

• Experiencia docente universitaria en las asignaturas relacionadas con el área de 
Ciencia Política y especialmente las impartidas en el departamento: 0,02 puntos 
cada hora impartidas 

• Experiencia docente universitaria en las asignaturas con otros perfiles del área de 
Ciencia Política: 0,01 puntos cada horaa impartidas 
 

• Experiencia docente no universitaria en las asignaturas relacionadas con el área de 
Ciencia Política y especialmente las impartidas en el departamento: 0,01 puntos 
cada hora impartida 

• Experiencia docente no universitaria en las asignaturas con otros perfiles del área 
de Ciencia Política: 0,005 puntos cada hora impartida 
 
1.2. Evaluaciones docentes y proyectos de innovación docente 
 

• Evaluaciones docentes positiva en las asignaturas relacionadas con el área de Ciencia 
Política y especialmente las impartidas en el departamento: 0,50 por curso 
completo de Grado o Máster 

• Evaluaciones docentes positiva en las asignaturas con otros perfiles del área de 
Ciencia Política: 0,25 por curso completo de Grado o Máster 
 

• Proyectos de Innovación Docente relacionados con el área de Ciencia Política y 
especialmente las impartidas en el departamento: 0,30 puntos por c/u  

• Proyectos de Innovación Docente con otros perfiles del área de Ciencia Política: 0,15 
puntos por c/u 

 
1.3. Dirección de TFG y TFM 

 
• Dirección de TFGs relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente las 

asignaturas impartidas en el departamento: 0,20 puntos c/u 
• Dirección de TFGs con otros perfiles del área de Ciencia Política: 0,05 c/u 

 
• Dirección de TFM relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente con 

las asignaturas impartidas en el departamento: 0,60 puntos c/u 
• Dirección de TFM con otros perfiles del área de Ciencia Política: 0,15 puntos c/u 
• Participación en tribunales de TFG o TFM: 0,05 por cada uno 
 

1.4. Otros méritos docentes 
 
• Participación en Programas de Movilidad Docente: 0,40 puntos por cada 60 horas de 

formación docente recibida 
• Beca colaboración con departamentos relacionados con el área de Ciencia Política y 

especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,10 puntos por 
año 

• Beca colaboración con departamentos con otros perfiles del área de Ciencia Política: 
0,05 puntos por año 

 



Universidad Complutense de Madrid 
 
 

 

- 4 - 
 

• Colaborador honorífico en Departamentos relacionados con el área de Ciencia Política 
y especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,05 puntos 
por año 

• Colaborador honorífico en Departamentos con otros perfiles del área de Ciencia 
Política: 0,02 puntos por año 

• Colaboración en mentorías: 0,01 por año 
 

 
 
DOS. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y/O INVESTIGADORA Y DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO RELACIONADA CON EL 

ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y ESPECIALMENTE RELACIONADA CON LAS ASIGNATURAS QUE SE 
IMPARTEN EN EL DEPARTAMENTO: HASTA 3,5 PUNTOS.  

 
SE TENDRÁN EN CUENTA CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN, ACTIVIDAD PROFESIONAL, PUBLICACIONES, 
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, PONENCIA EN CONGRESOS Y CONFERENCIAS, ENTRE OTROS 
 
NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS QUE NO SEAN DEL ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA 

 
2.1. Publicaciones científicas. 

 
• Artículos publicados en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 

especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en el 
SSCI de JCR (Q1, Q2 y Q3) o en SJR/Scopus (Q1 y Q2): 1,50 puntos c/u 

• Artículos publicados en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en el 
SSCI de JCR (Q4), en SJR/Scopus (Q3, Q4), FECYT (C1, C2 y C3) o en Dialnet Métricas (C1 
y C2): 1,00 puntos c/u 

• Artículos publicados en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en 
Latindex Catálogo 2.0: 0,50 puntos c/u 
 

• Artículos publicados en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política indexadas en 
el SSCI de JCR (Q1, Q2 y Q3) o en SJR/Scopus (Q1 y Q2): 0,30 puntos c/u 

• Artículos publicados en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política indexadas en 
el SSCI de JCR (Q4), en SJR/Scopus (Q3, Q4), FECYT (C1, C2 y C3) o en Dialnet Métricas 
(C1 y C2): 0,20 puntos c/u 

• Artículos publicados en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política indexadas en 
Latindex Catálogo 2.0: 0,10 puntos c/u 
 

• Artículos publicados en revistas no indexadas: 0,05 puntos c/u 
 
 

• Edición número monográfico en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en el 
SSCI de JCR (Q1, Q2 y Q3) o en SJR/Scopus (Q1 y Q2): 1,50 puntos c/u 

• Edición número monográfico en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en el 
SSCI de JCR (Q4), en SJR/Scopus (Q3), FECYT (C1, C2 y C3) o en Dialnet Métricas (C1 y 
C2): 1,00 puntos c/u 

• Edición número monográfico en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en 
Latindex Catálogo 2.0: 0,50 puntos c/u 
 

• Edición número monográfico en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política 
indexadas en el SSCI de JCR (Q1, Q2 y Q3) o en SJR/Scopus (Q1 y Q2): 0,20 puntos c/u 

• Edición número monográfico en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política 
indexadas en el SSCI de JCR (Q4), en SJR/Scopus (Q3, Q4), FECYT (C1, C2 y C3) o en 
Dialnet Métricas (C1 y C2): 0,15 puntos c/u 

• Edición número monográfico en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política 
indexadas en Latindex Catálogo 2.0: 0,05 puntos c/u 
 

• Edición número monográfico en revistas no indexadas: 0,02 puntos c/u 
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• Reseñas publicadas en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en el 
SSCI de JCR (Q1, Q2 y Q3) o en SJR/Scopus (Q1 y Q2): 0,15 puntos c/u 

• Reseñas publicadas en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en el 
SSCI de JCR (Q4), en SJR/Scopus (Q3), FECYT (C1, C2 y C3) o en Dialnet Métricas (C1 y 
C2): 0,10 puntos c/u 

• Reseñas publicadas en revistas relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento indexadas en 
Latindex Catálogo 2.0: 0,005 puntos c/u 
 

• Reseñas publicadas en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política indexadas el 
SSCI de JCR (Q1, Q2 y Q3) o en SJR/Scopus (Q1 y Q2): 0,0025 puntos c/u 

• Reseñas publicadas en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política indexadas en 
el SSCI de JCR (Q4), en SJR/Scopus (Q3), FECYT (C1, C2 y C3) o en Dialnet Métricas (C1 y 
C2): 0,0012 puntos c/u 

• Reseñas publicadas en revistas con otro perfil del área de Ciencia Política indexadas en 
Latindex Catálogo 2.0: 0,0006 puntos c/u 
 

• Reseñas publicados en revistas no indexadas: 0,0002 puntos c/u 
 

• Capítulos de libro relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente con 
las asignaturas impartidas en el departamento publicados en las editoriales que 
ocupan los puestos 1 a 10 del SPI1: 0,75 puntos c/u 

• Capítulos de libro relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente con 
las asignaturas impartidas en el departamento publicados en las editoriales que 
ocupan los puestos 11 a 20 del SPI: 0,35 puntos c/u 

• Capítulos de libro relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente con 
las asignaturas impartidas en el departamento publicados en las editoriales que 
ocupan los puestos 21 a 30 del SPI: 0,25 puntos c/u 

• Capítulos de libro relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente con 
las asignaturas impartidas en el departamento publicados en las editoriales que 
ocupan los puestos 31 en adelante del SPI: 0,10 

 
• Capítulos de libro con otro perfil del área de Ciencia Política publicados en las editoriales 

que ocupan los puestos 1 a 10 del SPI: 0,05 puntos c/u 
• Capítulos de libro con otro perfil del área de Ciencia Política publicados en las editoriales 

que ocupan los puestos 11 a 20 del SPI: 0,02 puntos c/u 
• Capítulos de libro con otro perfil del área de Ciencia Política publicados en las editoriales 

que ocupan los puestos 21 a 30 del SPI: 0,001 puntos c/u 
• Capítulos de libro con otro perfil del área de Ciencia Política publicados en las editoriales 

que ocupan los puestos 31 en adelante del SPI: 0,0005 puntos c/u 
 

• Capítulos de libro con otro perfil del área de Ciencia Política publicados en editoriales no 
indexadas en el SPI: 0,0002 puntos c/u 

• Monografías relacionadas con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicadas en editoriales que ocupan los 
puestos 1 a 10 del SPI: 0,75 puntos c/u 

• Monografías relacionadas con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicadas en editoriales que ocupan los 
puestos 11 a 20 del SPI: 0,50 puntos c/u 

• Monografías relacionadas con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicadas en editoriales que ocupan los 
puestos 21 a 30 del SPI: 0,30 puntos c/u 

• Monografías relacionadas con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicadas en editoriales que ocupan los 
puestos 31 en adelante del SPI: 0,15 puntos c/u 

• Monografías relacionadas con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicadas en editoriales no indexadas en 
el SPI: 0,07 puntos c/u 
 

 
1 Este índice se tomará para valorar las editoriales nacionales y extranjeras. 
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• Monografía relacionada con otros perfiles del área de Ciencia Política publicadas en 
editoriales que ocupan los puestos 1 a 10 del SPI: 0,07 puntos c/u 

• Monografía relacionada con otros perfiles del área de Ciencia Política publicadas en 
editoriales que ocupan los puestos 11 a 20 del SPI: 0,06 puntos c/u 

• Monografía relacionada con otros perfiles del área de Ciencia Política publicadas en 
editoriales que ocupan los puestos 21 a 30 del SPI: 0,05 puntos c/u 

• Monografía relacionada con otros perfiles del área de Ciencia Política publicadas en 
editoriales que ocupan los puestos 31 en adelante del SPI: 0,04 puntos c/u 

• Monografía relacionada con otros perfiles del área de Ciencia Política publicadas en 
editoriales no indexadas en el SPI: 0,03 puntos c/u 
 

• Autoría libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 1 a 10 del SPI: 1,50 puntos c/u 

• Autoría libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 11 a 20 del SPI: 1,00 puntos c/u 

• Autoría libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 21 a 30 del SPI: 0,50 puntos c/u 

• Autoría libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 31 en adelante del SPI: 0,20 puntos c/u 

• Autoría libro relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales no indexadas en el 
SPI: 0,05 puntos c/u 
 

• Autoría libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 1 a 10 del SPI: 0,05 puntos c/u 

• Autoría libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 11 a 20 del SPI: 0,04 puntos c/u 

• Autoría libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 21 a 30 del SPI: 0,03 puntos c/u 

• Autoría libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 31 en adelante del SPI: 0,02 puntos c/u 

• Autoría libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales no 
indexadas en el SPI: 0,01 puntos c/u 

 
• Edición libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 

asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 1 a 10 del SPI: 0,50 puntos c/u 

• Edición libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 11 a 20 del SPI:  0, 25 puntos c/u 

• Edición libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 21 a 30 del SPI: 0,12 puntos c/u 

• Edición libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales que ocupan los 
puestos 31 en adelante del SPI: 0,06 puntos c/u 

• Edición libro relacionado con el área de Ciencia Política y especialmente con las 
asignaturas impartidas en el departamento publicado en editoriales no indexadas en 
el SPI: 0,03 puntos c/u 
 

• Edición libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 1 a 10 del SPI: 0,03 puntos c/u 

• Edición libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 11 a 20 del SPI: 0,02 puntos c/u 
 

• Edición libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 21 a 30 del SPI: 0,01 puntos c/u 

• Edición libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales que 
ocupan los puestos 31 en adelante del SPI: 0,005 puntos c/u 
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• Edición libro con otros perfiles del área de Ciencia Política publicado en editoriales no 
indexadas en el SPI: 0,0025 puntos c/u 
 

• Patentes: 0,10 puntos c/u 
 
 
2.2. Proyectos de investigación y dirección de tesis 

 
• Participación en Proyectos Internacionales relacionados con el área de Ciencia 

Política y especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 1,00 
puntos c/u 

• Participación en Proyectos Nacionales relacionados con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,75 puntos c/u 

• Participación en Proyectos Autonómicos relacionados con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,60 puntos c/u 

• Participación en Proyectos Universitarios relacionados con el área de Ciencia 
Política y especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,15 
puntos c/u 
 

• Participación en Proyectos Internacionales con otros perfiles del área de Ciencia 
Política: 0,20 puntos c/u 

• Participación en Proyectos Nacionales con otros perfiles del área de Ciencia Política: 
0,15 puntos c/u 

• Participación en Proyectos Autonómicos con otros perfiles del área de Ciencia 
Política: 0,12 puntos c/u 

• Participación en Proyectos Universitarios con otros perfiles del área de Ciencia 
Política: 0,03 puntos c/u 
 

• Participación en otros Proyectos: 0,01 puntos c/u 
 

• Contrato de investigación competitivos fuera del ámbito universitario relacionados con 
el área de Ciencia Política y especialmente con las asignaturas impartidas en el 
departamento: 0,3 puntos c/u 

 
• Contrato de investigación competitivos fuera del ámbito universitario con otros perfiles 

del área de Ciencia Política: 0,1 puntos c/u 
 

• Gestión de I+D+I y actividades académicas en general: 0,01 puntos c/u 
 

• Dirección de Tesis doctorales relacionadas con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,60 puntos c/u 
  

• Dirección de Tesis doctorales con otros perfiles del área de Ciencia Política: 0,10 
puntos c/u 
 
2.3. Congresos, conferencias, seminarios impartidos 
 

• Ponencias en congresos o conferencias internacionales con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,50 puntos c/u 

• Ponencias en congresos o conferencias nacionales relacionados con el área de Ciencia 
Política y especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,25 
puntos c/u 
 

• Ponencias en congresos o conferencias internacionales con otros perfiles del área de 
Ciencia Política: 0,10 puntos c/u 

• Ponencias en congresos o conferencias nacionales con otros perfiles del área de 
Ciencia Política: 0,05 puntos c/u 

 
• Otras intervenciones en congresos o conferencias internacionales con el área de 

Ciencia Política y especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 
0,20 puntos c/u 

• Otras intervenciones en congresos o conferencias nacionales con el área de Ciencia 
Política y especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,15 
puntos c/u 
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• Otras intervenciones en congresos o conferencias nacionales con otros perfiles del 

área de Ciencia Política: 0,01 puntos c/u 
 

• Conferencias impartidas relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente 
con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,50 puntos c/u 
 

• Conferencias impartidas con otros perfiles del área de Ciencia Política: 0,10 puntos 
c/u 

 
• Seminarios impartidos relacionados con el área de Ciencia Política y especialmente 

con las asignaturas impartidas en el departamento: 0,50 puntos c/u 
 

• Seminarios impartidos con otros perfiles: 0,10 puntos c/u 
 
 
2.4. Actividad profesional y otros méritor 
 

• Actividad profesional directamente relacionados con el área de Ciencia Política y 
especialmente con las asignaturas impartidas en el departamento, desarrollada en 
empresas o instituciones: 0,50 puntos por año 

• Actividad profesional relacionados con otros perfiles del área de Ciencia Política, 
desarrollada en empresas o instituciones: 0,25 puntos por año 

• Voluntariados y otros méritos profesionales no remunerados: 0,01 puntos por año 
• Evaluador externo de proyectos y publicaciones académicas: 0,01 puntos por c/u 
• Gestión de revistas: 0,01 por año 

 
2.5. Contratos de investigación 
 

• Ayudas FPU/FPI o similares de convocatoria pública competitiva relacionados con el 
área de Ciencia Política: 0,1 puntos por año 

• Ayudante de Universidad o equivalente en otros países relacionados con el área de 
Ciencia Política: 0,1 puntos por año 

• Contratos o ayudas post-doctorales relacionados con el área de Ciencia Política de 
convocatoria pública competitiva internacionales: 0,5 puntos por año 

• Contratos o ayudas post-doctorales relacionados con el área de Ciencia Política de 
convocatoria pública competitiva nacional: 0,3 puntos por año 
 
 
 

TRES. FORMACIÓN ACADÉMICA Y DOCENTE RELACIONADA CON EL ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA Y ESPECIALMENTE CON LAS 
ASIGNATURAS IMPARTIDAS EN EL DEPARTAMENTO: HASTA 1 PUNTOS.  

 
NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS QUE NO SEAN DEL ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA 

 
 

• Másteres relacionados con el área de Ciencia Política: 0,50 puntos 
 

• Otros Másteres: 0,10 puntos 
 

• Otros grados: 0,02 puntos 
 

• Otra formación docente en el área de Ciencia Política: 0,05 puntos por cada uno 
 

• Certificados de idiomas equivalente a C1: 0,20 puntos por cada uno 
 

• Estancias de formación por periodos inferiores a tres meses relacionados con el área 
de Ciencia Política: 0,10 puntos por mes. 

 
• Estancias de formación por periodos de tres o más meses relacionados con el área de 

Ciencia Política: 0,20 puntos por mes. 
 

• Estancias de formación con otros perfiles por periodos de tres o más meses: 0,05 
puntos por mes 
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• Estancias de formación con otros perfiles por periodos inferiores a tres meses 

relacionados: 0,025 puntos por mes. 
 
 
 

 
CUATRO. GRADO DE DOCTOR (IDONEIDAD CON RESPECTO AL ÁREA DE CONOCIMIENTO DE CIENCIA POLÍTICA): HASTA 1 

PUNTOS.  
 
NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS QUE NO SEAN DEL ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA 

 
 

• Título de Doctor en el área de Ciencia Política y en particular relacionado con las 
asignaturas que se imparten en el departamento: 1 punto 

• Título de Doctor con otros perfiles del área de Ciencia Política: 0,2 puntos 
• Premio Extraordinario de Doctorado o equivalente en otros países: 0,5 puntos 
• Menciones en el título de Doctor: “Doctor Europeo” o “Doctor Internacional”: 0,5 puntos 

 
 

 
3º c) Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 
exclusión 

Cesaroni, Andrea (2) 

Veloso Aguilar, David (3) y (5) 

Sacristán Romero, Francisco (3) 

  

  

 
(1)  No acredita estar en posesión del título oficial de grado o equivalente o postgrado oficial. 

(2)  No acredita estar en posesión del certificado oficial de nivel de idiomas (C1). 

(3)  No aporta tasa o exención de tasa, o la que aporta no tiene el código correcto de la bolsa  

(4)  Solicitud fuera de plazo. 

(5) No aporta declaración jurada firmada electrónicamente 

 

 
Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma digital 
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EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
Firmado:  
 
 
 
________________________ 
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